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ACTA DE LA SESiÓN 
EXTRAORDINARIA 
DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2015 

Número: 

Anexos: 

ACT -EXT -PU B/14/12/?015 

Documento anexo del 
punto 01. 

A las diecinueve horas con cincuenta y cuatro minutos del lunes catorce 
de diciembre de dos mil quince, en la sala de sesiones del Pleno del 

--- Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y e P~ PreieG¡;;ión de Datos Personales (INAI), sita en eLpiso 1 de la sede del 
\ -Instituto, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 3211, Colonia Insurgentes 

Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, México, D.F., el 
Coordinador Técnico del Pleno verificó la asistencia de los siguientes 
integrantes del Pleno: 

Xi mena Puente de la Mora, Comisionada Presidente. 
Francisco Javier Acuña Llamas, Comisionado. 
Areli Cano Guadiana, Comisionada. 
Maria Patricia Kurczyn Villa lobos, Comisionada. 
Joel Salas Suárez, Comisionado. 

DESARROLLO DE LA SESiÓN Y ACUERDOS 

1. En desahogo del primer punto del orden del día, el Coordinador 
Técnico del Pleno dio lectura al mismo: 

ORDEN DEL DíA 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Discusión y, en su caso, aprobación del acuerdo por el cual se 
aprueba que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales ejerza acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación e 
contra de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del \ . 
Estado de Querétaro, publicada en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro la Sombra de Arteaga, el día 13 de noviembre del 
año 2015. 
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A continuación, la Comisionada Presidente sometió a consideración de 
los Comisionados presentes el orden del día y, previa votación, 
emitieron el siguiente: 

Acuerdo ACT -EXT -PUB/14/12/2015.01 
Se aprueba por unanimidad de los presentes el orden del día de la 
sesión, cuyo documento se identifica como anexo del punto 01. 

2.- En desahogo del segundo punto del orden del día, la Comisionada 
Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el 
Acuerdo por el cual se aprueba que el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales ejerza acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en contra de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Ouerétaro, publicada en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado de Ouerétaro la Sombra de 
Arteaga, el día 13 de noviembre del año 2015. 

En uso de la voz, la Comisionada Areli Cano Guadiana argumentó: 
Este tipo de actos que está haciendo ahora el Pleno del Instituto, es en atención 
al marco de facultades que recientemente se tienen, derivado de la reforma 
Constitucional de 2014 y de la Ley General de Transparencia, publicada en 

ji mayo de este año, eso desde el punto de vista normativo y en cuanto a la 
revisión que este Instituto está haciendo de las diversas leyes que se están 
impactando en cumplimiento a lo previsto en los artículos transitorios de la Ley 
General para armonizar sus marcos normativos. 
Ahora bien, la otra cuestión es que este Pleno, si así se considera por quienes 
estamos presentes, ejercerá su facultad la representación legal ya sea, 
obviamente, de la Comisionada Presidenta o de nuestra área juridica, de 
interponer la acción de inconstitucionalidad, para que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determine si existen los elementos para su procedencia. 
Quisiera hacer la siguiente referencia, en razón de que aquí están presentes los 
Coordinadores, el área juridica involucrada, el Coordinador del Sistema Nacional 
de Transparencia, pediria que se diera un seguimiento oportuno a la revisión de 
las leyes para que este Pleno pueda ejercer adecuadamente sus atribuciones. c:re;: EA-:!!sO de la palabra, la Comisionada Presidente Ximena Puente de la 

Mora comentó: 
Efectivamente, es un ejercicio que se vendrá realizando también con los 

1 
proyectos y con las adecuaciones a las Leyes Generales de los Estados, con el 
objeto de construir este Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, primero atendiendo al contenido 
de la Reforma Constitucional y a la Ley General de Transparencia, con el objeto 
de tener verdaderos estándares unificados en toda la república. 

En uso de la voz, el Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas refirió: 
Como lo ha dicho la Comisionada Areli Cano Guadiana, nuestra condición de 
órgano garante nos obliga a ser sensibles y, en este caso, a elevar al máximo 
Tribunal las consideraciones y la conveniencia que quede por cualquier vía que 
es la máxima que existe y además la única, el que se purgue cualquier situación 
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que pudiéramos prever, no va en el espíritu y la consonancia del artículo sexto 
Constitucional reformado de la Ley General en consecuencia, para los efectos 
de prever y prevenir que este Sistema Nacional de Transparencia se forme en 
el contexto de una revisión normativa escrupulosa y conveniente. 

Al no haber comentarios adicionales, se sometió a votación el proyecto 
de Acuerdo y los Comisionados presentes emitieron el siguiente: 

Acuerdo ACT -EXT -PUB/14/12/2015,02 
Por unanimidad se aprueba el Acuerdo por el cual se aprueba que el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales ejerza acción de inconstitucionalidad 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra de la Ley de 
Transparencia de Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, publicada en el periódico oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro la Sombra de Arteaga, el dia 13 de noviembre de 2015. 

No habiendo más asunto 
las veinte horas del lunes 

Bue tratar, se dio por terminada la sesión a 
~torce de diciembre de dos mil quince. 

\ 

Xiníe.tiá Puente de la Mora 

Francisco Javier 
Acuña Llamas 
Comisionado 

Mari patriC¡!u;CZyn 
Villalo;Csu 

Comisionada 

ionada Presidente 
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Yur uckerman Pérez 
Coor inador Técnico del Pleno 

Esta foja corresponde al Acta de la Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del catorce de diciembre de dos mil quince. 
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inQi~ -_ ... __ .... -.-... _- INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN 

DE DATOS PERSONALES 

ORDEN DEL DíA 
SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2015 
A CELEBRARSE A LAS 18:30 HRS. 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo 
por el que se aprueba que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

~ Información y Protección de Datos Personales, por conducto de la 
JéoFl'lisionada Presidenta Xi mena Puente de la Mora, ejerza acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en contra 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga", el día trece de noviembre del año dos mil 
quince. 

1 Orden del día - Sesión del Pleno 14/12/2015 
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ACUERDO ACT-EXT-PUB/14/1212015.02 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA QUE EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES INTERPONGA ACCiÓN 
DE IN CONSTITUCIONALIDAD ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN, EN 
CONTRA DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO PUBLICADA EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, LA SOMBRA DE ARTEAGA, EL DíA TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, modificando entre otros, el 
artículo 6, que en su apartado A, fracción VIII, establece que la Federación contará con un organismo 
autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto 
y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de 
acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados. 

2. Que en términos del artículo Octavo Transitorio del Decreto antes referido, en tanto el Congreso de 
la Unión expide las reformas a las leyes respectivas en materia de transparencia, el organismo 
garante que establece el artículo 6 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto en el Decreto y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental vigente. 

3. Que con motivo de la reforma constitucional anteriormente referida, el catorce de mayo de dos mil 
catorce, el Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del 
entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

4. Que el cuatro de mayo de dos mil quince, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), en cuyo artículo 3, fracción XIII se establece que el órgano garante 
federal se denominará Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), en sustitución del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos. 

5. Que el artículo 105, fracción 11, inciso h) de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
Ley reglamentaria, de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
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contradicción entre una norma de carácter general y la propia Constitución, la cual podrá ejercitarse 
dentro de los treinta días naturales a la fecha de publicación de la norma por el Organismo garante 
que establece el artículo 6 de esta Constitución, en contra de leyes de carácter estatal que vulneren 
el derecho al acceso a la información pública y la protección de datos personales, 

6. Que el artículo 41 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
otorga a este Instituto facultades para interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes 
de carácter estatal, cuando asi lo aprueben la mayoría de sus Comisionados que vulneren el derecho 
de acceso a la información, 

7. Que el día trece de noviembre del año dos mil quince se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro, de la cual este Pleno advierte posibles contradicciones con el 
articulo 6 Constitucional. 

8. Que este Organismo garante advierte que Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro podría ser contraria al artículo 6 Constitucional, por lo cual, en ejercicio de 
la facultades conferidas a este Organismo garante en el articulo 105, fracción 11, inciso h) de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos así como 41 fracción VI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se propone al Pleno la aprobación del Acuerdo por 
el cual se apruebe que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales interponga Acción de Inconstitucionalidad, ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en contra de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro publicada el día trece de noviembre de dos mil quince en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, 

9. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracción 111 del Reglamento Interior del 
Instituto, el Pleno tiene como atribución deliberar y aprobar los proyectos de acuerdos, 

Por las razones expuestas y con fundamento en los artículos 6, apartado A, fracción VIII, 105, fracción 
11, inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la misma, en materia de transparencia; 3, 
fracción XIII y 4 Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO Se aprueba que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
a través de su representante legal interponga Acción de Inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en contra de diversas disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de 
Arteaga, el día trece de noviembre del año dos mil quince. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Instituto para que elabore 
el documento por el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales interponga Acción de Inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en contra de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de 
Arteaga, el día trece de noviembre del año dos mil quince. 

TERCERO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno para que realice las gestiones necesarias 
a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personale ,en sesión celebrada el catorce de diciembre de dos mil 
quince. Los Comisionados firman al calce par t dos los efectos a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisior)li{l&-., 

J Salas Suárez 
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